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y ás Ñ dd Documento de No. si á Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

RODRIGUEZ PIÑEIROS PABLO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ANDRES DERECHOS CÉDULA 1707429492 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

a pes Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad ¡dentificación Nacionalidad Calidad sapresanta 

BETANCOURT MOYA ANTONIO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural XAVIER DERECHOS CÉDULA 1707756159 NA (A) 

BETANCOURT MOYA SUSANA [POR SUS PROPIOS e ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural BELEN DERECHOS CÉDULA 1715108112 NA (A) 
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Tamara Garcés Almeida A 
Notaría Sexta 

Quito D.M.     NOTARIA SEXTA 
he CANTÓN QUITO    

ESCRITURA PÚBLICA No. 2019-17-01-006-P02417 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PUBLIBETA CIA. 

LTDA. 

Otorgada por: 

Pablo Andrés Rodríguez Piñeiros 

A favor de: 

Antonio Xavier Betancourt Moya y 

Susana Belén Betancourt Moya 

Cuantía: USD$ 10.494,98 

Dfroz3 copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, el día de hoy, martes treinta (30) de abril del año dos mil 

diecinueve (2019), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura, por una parte 

y en calidad de CEDENTE, Pablo Andrés Rodríguez Piñeiros, de



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

estado civil soltero, por sus propios derechos; y por otra parte y en 

calidad de CESIONARIOS, Antonio Xavier Betancourt Moya, de 

estado civil casado; y Susana Belén Betancourt Moya, de estado civil 

casada, cada uno por sus propios derechos. Los comparecientes 

declaran ser mayores de edad, de estado civil ya señalados, de 

nacionalidad ecuatoriana, de ocupación empleados privados, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; legalmente 

capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas se agregan. Advertidos 

que fueron los comparecientes, por mí, la Notaria, de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y 

autorizándome para que obtenga la información del Sistema del Registro 

Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que dispone el 

artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y 

Datos Civiles, a través del convenio suscrito con esta Notaría; me 

solicitan que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a continuación es el 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas, a 

su cargo, sírvase insertar una de cesión de participaciones de acuerdo a 

las cláusulas, estipulaciones y declaraciones siguientes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura pública las siguientes personas: UNO PUNTO UNO. 

Por una parte, y en calidad de CEDENTE, el señor Pablo Andrés 

Rodríguez Piñeiros, soltero, ecuatoriano, domiciliado en la Avenida de
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Quito D.M. CANTÓN QUITO 
  

los Reyes, Conjunto el Quinde, teléfono cero nueve nueve cero tres 

nueve tres dos ocho cuatro, mail prodriguezpineirosAYgmail.com. UNO 

PUNTO DOS. Por otra parte, comparecen en calidad de CESIONARIOS, 

el señor Antonio Xavier Betancourt Moya y señora Susana Belén 

Betancourt Moya, de estado civil casados, ecuatorianos, domiciliados en 

Francisco de Orellana S/N, Pasaje Oe tres y Juan León Mera N treinta y 

uno, la Loma, teléfono cero dos dos cero cuatro uno seis cero cuatro, 

cero dos dos cuatro tres seis nueve dos dos, mail 

abetancourtOpublibeta-ec.com;s.betancourtO publibeta-ec.com.- Los 

comparecientes son legalmente capaces para contratar, ejercer el 

comercio y obligarse conforme ala ley.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

DOS PUNTO UNO. Por escritura pública otorgada ante la Notaría 

Trigésima Suplente del cantón Quito, Doctora Carmen Cecilia Zambrano 

Semblantes, el primero de octubre del dos mil ocho, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, el doce de diciembre del dos 

mil ocho, se constituyó la compañía de responsabilidad limitada 

PUBLIBETA CIA. LTDA., con domicilio en la ciudad de Quito, República 

del Ecuador. DOS PUNTO DOS. Con fecha treinta y uno de agosto del 

dos mil doce, se celebró la escritura pública de cesión de participaciones 

sociales, otorgada ante la Notaría Cuadragésima del Cantón Quito, 

encargada a la Doctora Paola Andrade Torres, e inscrita en el Registro 

Mercantil, con fecha diecinueve de septiembre del dos mil doce, 

quedando conformado el capital social de la siguiente manera: 

socio CAPITAL CAPITAL PAGADO PORCENTAJE NUMERO DE 

Antonio Xavier 

USD/. 1195,00 USD/. 1195,00 33.34% 1195 
Betancourt Moya 

 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
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Pablo Andrés Rodríguez 

USD/. 1195.00 USD/. 1195,00 33.34% 1195 
Piñeiros 

Susana Belén 

USD/.1194,00 USD/.1194,00 33.32% 1194 

Betancourt Moya 

TOTAL ¿USD!.:3584,00 ; USD/. 3584:00- 100% 3584 

DOS PUNTO TRES. La Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la compañía PUBLIBETA CIA. LTDA., celebrada el día 

dieciocho de marzo del dos mil diecinueve, con el voto unánime del 

capital social pagado, autorizó al socio Pablo Andrés Rodríguez Piñeiros 

para que transfiera la totalidad de sus participaciones en la forma que se 

indica en la Cláusula siguiente. La referida Acta se agrega a la presente 

escritura pública como parte integrante de la misma.- TERCERA.- 

CESION.- Con estos antecedentes, el señor Pablo Andrés Rodríguez 

Piñeiros, cede todas sus participaciones que son mil ciento noventa y 

cinco (1195) participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una (USD. 1,00) a favor de Antonio Xavier 

Betancourt Moya, Quinientos Noventa y Ocho (598) participaciones 

sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una 

(USD. 1,00); y a favor de Susana Belén Betancourt Moya, quinientos 

noventa y siete (597) participaciones sociales de un Dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una (USD. 1,00) Con estas 

transferencias, el señor Pablo Andrés Rodríguez Piñeiros deja de 

ostentar la calidad de socio de la Compañía; declarando que nada tiene 

que reclamar ni en el presente ni en el futuro a dicha Compañía por las 

participaciones cedidas en el presente contrato; y, en consecuencia el 

capital de la compañía queda establecido como se señala en la Cláusula 

siguiente. CLÁUSULA CUARTA: CUADRO DE SOCIOS Y
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PARTICIPACIONES.- Luego de las cesiones que se realizan por medio 

de este instrumento, el cuadro de Socios y Participaciones de la 

compañía queda de la siguiente manera: 

socio CAPITAL PORCENTAJE NUMERODE 

Antonio Xavier 

USD/. 1793,00 50.03% 1793 

Betancourt Moya 

Susana Belén 

USD/.1791,00 49.97% 1791 

Betancourt Moya 

TOTAL USD/. 3584.00 100% 3584 

QUINTA.- PRECIO.- El precio pactado por las participaciones sociales 

materia de la presente cesión es de DIEZ MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA CON 98/100 (USD. $ 10.494,98), el cual se paga por 

parte de los Cesionarios al Cedente, en base a los porcentajes de 

participaciones que adquieren por este instrumento. El Cedente declara 

haberlo recibido a satisfacción y no tener reclamo que formular al 

respecto. SEXTA.- GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e 

impuestos que demande el otorgamiento de esta escritura pública, serán 

de cuenta de los CESIONARIOS.- SÉPTIMA.- ACEPTACION.- El 

Cedente y los Cesionarios declaran que aceptan este Contrato en todas 

sus partes, y renuncian en lo futuro hacerse reclamaciones respecto del 

mismo pues manifiestan su conformidad en todos los puntos. OCTAVA.- 

INSCRIPCION.- Antes de proceder a inscribir el presente instrumento en 

el Registro Mercantil se sentará la razón correspondiente al margen de la 

escritura matriz de constitución de la Compañía PUBLIBETA CIA. LTDA., 

celebrada ante la Notaría Trigésima Suplente del Cantón Quito, Doctora 

Carmen Cecilia Zambrano Semblantes, el primero de octubre del dos mil 

ocho, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el doce de 

5
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diciembre de dos mil ocho. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de la presente Escritura 

Pública y agregar los documentos habilitantes. (firma) doctor Esteban 

Carrera Durán, portadora de la matrícula profesional número diecisiete- 

mil novecientos noventa y siete-cincuenta y cuatro, del Foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatura.” Hasta aquí la minuta.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere, y leída que fue 

a los comparecientes, por mí, la Notaria, se ratifican en la aceptación 

de su contenido, para constancia de lo cual firman junto conmigo en 

unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe.- 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR dl Identificación y Cedulación' 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707429492 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ PIÑEIROS PABLO ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 3 DE JULIO DE 1976 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Á ya Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: RODRIGUEZ CELI JORGE ESTUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PIÑEIROS LEON MARTHA CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 30 DE ABRIL DE 2019 

iO CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 193-220-82970 

e ONO 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

  

      

  

  

  

      

        

    l Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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A REPÚBLICA DEL ECUADOR Bici estación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707756159 

Nombres del ciudadano: BETANCOURT MOYA ANTONIO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1972 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: TECNÓL.ADM.EMPRESAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODAS VERGARA XIMENA GABRIELA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE FEBRERO DE 2000 

Nombres del padre: BETANCOURT OSCAR ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOYA NANCY SUSANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 286 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 30 DE ABRIL DE 2019 

ra CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N* de certificado: 198-220-83000 

198-220-63000 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

        

        

    

      | Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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clar REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ici estic 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715108112 

Nombres del ciudadano: BETANCOURT MOYA SUSANA BELEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 2 DE ENERO DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

sy doll Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

    
  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RUALES LASO DIEGO JOSE 

Fecha de Matrimonio: 29 DE JUNIO DE 2013 

Nombres del padre: BETANCOURT OSCAR ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOYA NANCY SUSANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE AGOSTO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 30 DE ABRIL DE 2019 

Ea CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N* de certificado: 198-220-63180 

193-220-63180 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    

  

    

      

    

  

  

[ Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

IG 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE... 70.       

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PUBLIBETA CIA. LTDA. 

En Quito, a los 18 días del mes de marzo del 2019 en el local de la compañía 

ubicado en Los Anturios lote 118 y Calle E 15E, parroquia Chaupicruz, de esta 

ciudad de Quito, siendo las 15h00, se da inicio a la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía PUBLIBETA CIA. LTDA., con la 

comparecencia de los todos los Socios: Antonio Xavier Betancourt Moya, Susana 

Belén Betancourt Moya y Pablo Andrés Rodríguez Piñeiros, quienes comparecen 

por sus propios derechos. Se deja constancia que con los comparecientes se 

encuentra representado el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, por 

lo que renuncian expresamente al requisito de convocatoria previa y se 

constituyen, como en efecto lo hacen, en Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Preside la sesión, Pablo Rodríguez Piñeiros, en calidad de Presidente de la 

Compañía, y actúa como Secretario el Gerente General, Antonio Betancourt Moya, 

quien declara legalmente instalada la Junta para tratar el siguiente orden del día: 

PUNTO ÚNICO: Aprobar las cesiones de participaciones por parte del socio Pablo 

Rodríguez Piñeiros, a favor de Antonio Xavier y Susana Belen Betancourt Moya. 

La Junta aprueba el punto único del orden del día, procediendo a conocer y 

resolverio de la siguiente forma: PUNTO ÚNICO: Los socios deciden por 

unanimidad autorizar las siguientes cesiones de participaciones: El socio Pablo 

Andrés Rodríguez Piñeiros cede la totalidad de sus participaciones sociales; esto 

es Mil Ciento Noventa y Cinco (1195) participaciones sociales de Un Dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una (USD. 1,00), de la siguiente forma: 

UNO) a favor de Antonio Betancourt Moya, Quinientos Noventa y Ocho (598) 

participaciones sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una (USD. 1,00); y DOS) a favor de Susana Betancourt Moya, Quinientos Noventa 

y Siete (597) participaciones sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una (USD. 1,00). Con las cesiones antes indicadas, el Cedente 

deja de tener la calidad de socio dentro de la compañía. Por lo tanto, en virtud de 

la aprobación de las cesiones antes mencionadas, y una vez realizado el trámite 

correspondiente de Cesión de las Participaciones, el cuadro de Socios y



  

  

  

    

socio CAPITAL No. PORCENTAJE 

PARTICIPACIONES 

Antonio Xavier USD. 1.793,00 1.793 50,03% 

Betancourt Moya 

Susana Belen USD. 1.791,00 1.791 49,97% 

Betancourt Moya 

TOTAL USD. 3.584,00 3.584 100.00%         
  

El socio Cedente declara que, una vez perfeccionadas las cesiones de 

participaciones antes descritas, cederá a los Cesionarios, en la forma indicada, 

todos los derechos y obligaciones como socios, respecto de las participaciones 

cedidas. No existiendo otro asunto que tratar, se concede un receso de treinta 

minutos para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión se da lectura al Acta y se 

la aprueba en su totalidad y sin modificaciones la misma. Termina la Junta siendo 

las 16h00 firmando para constancia, en unidad de acto, los comparecientes. 

   XA 

  

Antonio Xavier Betancourt Moya Pablo Andrés Rodríguez Piñeiros 

Socio - Secretario de la Junta Socio - Presidente de la Junta 

  

1 a 

| Sep otorga ante mu y en fe de ello confiero ésta 

a ÑA (ca... copia certificada, firmada y sellada en 

| 30 408.209 a E A 
| MerA ia 

Day fkorcouLT db he 
Susana Belén Betancourt Moya - 

Tamara Garcé i 
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RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “PUBLIBETA” CIA. LTDA. 
celebrada ante la Doctora Carmen Cecilia Zambrano Semblantes, Notaria 
Suplente Trigésima del cantón Quito, el primero de octubre del año dos mil ocho 

(2008); de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, celebrada ante Tamara Garcés 
Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, el treinta de abril del presente año; en 
los términos constantes en el presente instrumento público.- Quito, a 10 de 
mayo del 2019.- 

EL NOTARIO 
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NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 
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TRÁMITE NÚMERO: 39323 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 157127 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/06/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 581 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /30/04/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PUBLIBETA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL SR. PABLO RODRIGUEZ PIÑEIROS CEDE A FAVOR DE LA SRA. SUSANA BETANCOURT MOYA, 

QUINIENTAS NOVENTA Y SIETE (597) PARTICIPACIONES; Y, A FAVOR DEL SR. ANTONIO BETANCOURT 

MOYA , QUINIENTAS NOVENTA Y OCHO (598) PARTICIPACIONES.- EL VALOR NOMINAL DE CADA 

PARTICIPACION ES DE USD. $ 1.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 4571 DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE 12 DE DICIEMBRE DE 2008, TOMO 139.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN-EANNORMATIVA VIGENTE. 
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